
     

  

ESCRITURA PÚBLICA No. 20181101002P06990 
actura No.: 002-003-000060684 

NOTARIA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

DULCIE S.A. 

OTORGADA POR: GODOY DELGADO JAVIER AMED Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1200.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de LOJA, provincia de LOJA el día de hoy veinte y un de Septiembre 

del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTOR VINICIO LEONARDO SARMIENTO 

BUSTAMANTE, NOTARIA SEGUNDA del cantón LOJA, comparecen a 

constituir la compañía DULCIE S.A., el/la señor(a) GODOY DELGADO JAVIER 

AMED, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio 

en la ciudad de LOJA, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

GODOY RUIZ AMED CRUZ, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de LOJA, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) SALAS VON BUCHWALD ENRIQUE XAVIER, de 

COPIA 
  

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

propios y personales derechos; el/la señor(a) GODOY DELGADO DIAN,    
ELIZABETH, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

domicilio en la ciudad de SAMBORONDÓN, por sus propios y personales
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mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quí ieñés d 
     

conocer doy, fe; en ¿virtud de que me han exhibido sus documentos de iocniReaaión— d 
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que en fotocopia brote autenticada por mí de agregan en instrúidos por 
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proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo ala' minuta que me entregan, cuyo 
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tenor es como. "sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras 
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públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía nómina, 

contenida eh las siguientes cláusulas! PRIMERA.- CÓMPARECIENTES.- 
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GODOY DELGADO [ECUATORIANA  [CASADO, LOJA 
JAVIER AMED | 
GODOY RUIZ AMED [ECUATORIANA CASADO LOJA, 
CRUZ 

  

  

SALAS VON ECUATORIANA — [SOLTERO SÁMBORONDÓN O 
BUCHWALD | i Í Lo] y 
ENRIQUE XAVIER / 

t SALAS VON ECUATORIANA — [SOLTERO SAMBORONDÓN | 
'BUCHWALD JORGE / 
ANDRES l ! 
GODOY DELGADO [ECUATORIANA SOLTERO SAMBORONDÓ! IN : 
DIANA ELIZABETH 

GODOY DELGADO! [ECUATORIANA SOLTERO LOJA 
MANUEL ESTEBAN 
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SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 
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que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 
1 NES ' oy Me pio 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del .Código:de Comercio, a los 
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convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 
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Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es LOJA provincia LOJA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

  

   
    

no o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

E objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

! DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENTA AL POR MAYOR DE AZÚCAR, 

CHOCOLATE Y PRODUCTOS DE CONFITERÍA.; ASÍ COMO TAMBIÉN 

PODRÁ EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 

INTERMEDIARIOS DEL COMERCIO DE PRODUCTOS DIVERSOS.. En el 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. 

Título Segundo (ID). Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las 

acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL DOSCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (ID. Del gobierno y de 

la administración. Artículo Sexto (6*).- Norma general.- El gobierno de la 
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compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al 

    

    

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicia] 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

  

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos indefinidamente. 
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SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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Nombre de los 
accionistas 
suseritores 

Número de 
Acciones 

Capital 
suscrita 

Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

  

GODOY. 
DELGADO 
JAVIER AMED 

160.0 160.0 
1| 

00 0.0 

ME 
  

GODOY RUIZ 
AMED CRUZ. 

100 1200 0.0 
  

SALAS VON 80.0 800 0.0 

  

'SALASIVON 
BUCHWALD. 
JORGE ANDRES. 

1200 00 

  

GODOY.           160.0 0.0       
 



  

160.0 160.0 160.0 0.0 0.0 

        800.0 800.0 800.0 00 0.0             

  

compañía al (o a la) señor (o señora) GODOY DELGADO MANUEL ESTEBAN, 

y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) GODOY 

DELGADO JAVIER AMED, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

    
   
   

    

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

 



    
    

  

otario(a), se dignará añadir las correspon ntés bláusulas d o) Y 
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GODOY BELGADO JAVIER AMED l 
CEDULA: 1102846324 

| pie > A 

GODOY RUIZ. AMED CRUZ 
CEDULA: 1100606936 

  

SALAS VON BUCHWALD ENRIQUE XAVIER 

CEDULA: 09 12534S 

    
  

  

SAL; JCHWALD JORGE ANDRES 

CEDULA: 0914710827 ! 
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con DELGADO DIANA ELIZABETH 

CEDI 11102911185 

  

GODO DELGADO MANUEL ESTEBAN 

CEDU LA: 1102846316 

CN NOTARIO SEGUNDO 
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